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Se NIEGA el mandamiento de pago respecto de las facturas 

electrónicas aportadas, por cuanto no se cumple con las 

exigencias del Decreto 1349 de 2016, artículo 2.2.2.53.13, en 

punto del título de cobro – representación  

documental de la factura electrónica como título valor (art. 

2.2.2.53.2, numeral 15 ibidem) -, que habilita la acción 

cambiaria ejecutiva, siendo en  

últimas el título ejecutivo propiamente dicho. 

 

Y si bien con la subsanación se aportaron las representaciones 

gráficas de las facturas, ellas no corresponden en estrictez al 

título de cobro que faculta la ejecución, tal como lo ha entendido 

también el Tribunal Superior de Bogotá, superior jerárquico de 

esta judicatura, verbo y gracia en providencia del 3 de 

septiembre de 2019.2 

 

Además, de que tampoco hay prueba del recibo por parte del 

deudor de la representación gráfica de las facturas y/o de su 

aceptación expresa. 
 

1 Estado electrónico número 81 del 16 de junio de 2021 
2 Que puede ser consultada en 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/17133257/024201900182+01+FACTURAS

+ELECTRONICAS.pdf/6d918e92-7a20-41f8-a059-176276d48e6f.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/17133257/024201900182+01+FACTURAS+ELECTRONICAS.pdf/6d918e92-7a20-41f8-a059-176276d48e6f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/17133257/024201900182+01+FACTURAS+ELECTRONICAS.pdf/6d918e92-7a20-41f8-a059-176276d48e6f


 

Así las cosas, al no concurrir los requisitos de ley para librar 

mandamiento de pago, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por las 

consideraciones antes señaladas. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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